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A ESCRITURA PUBLICA DE 
PEN MA DE ESTATUTOS DE ESSOIL 

ATORIANA DE SERVICIOS Y 
MINISTROS PETROLERAS S.A. 

Se comunica al publico que ESSOIL ECUATORIANA DE SERVICIOS Y SU- 

MINISTROS PETROLEROS SAA. reformo sus estatutos por escritura públi- 

ca otorgada ante el Notario Primero del Cantón Orellana el 12 de Septiem- 

bre de 2008. Acto societario aprobado por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución No 08.Q.1J,004589 de 31 de Octubre de 2008. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía reforma el artículo 

tercero del Estatuto Social, de la siguiente manera: 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL.- 1.- Se dedicara al diseño y 

construcción de edificios, viviendas, urbanizaciones, lotizaciones, campa- 

mentos, bodegas, tanques de almacenamientos..." 

Quito, 31 de Octubre de 2008 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
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